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El Grupo SENA, ha definido, documentado, apoya y comunica su Política del Sistema de Gestion Integrado 
y asegura que la misma sea comprendida, aplicada y mantenida por todos los integrantes de la 
Organización, como asi tambien la pone a disposición de requerimiento ante cualquier de  las partes 
interesadas. 

 
 

• Brindar un servicio que satisfaga las exigencias de nuestros clientes, cumpliendo con las 
expectativas y condiciones establecidas del cliente. 

 

• Realizar una adecuada selección y evaluación de proveedores, prestadores de servicios con el fin de 
garantizar una correcta gestión de nuestros servicios. 

 

• Garantizar la seguridad, eficacia y confiabilidad en el transporte de cargas peligrosas, buscando la 
mejora continua, la capacitación, el entrenamiento y el compromiso permanente de todo nuestro 
personal para generar una participación proactiva y condiciones seguras. 

 

• Mantener y cumplir nuestro plan de mantenimiento para un desempeño óptimo de nuestra flota de 
vehículos estableciendo medidas de control para evitar la ocurrencia de accidentes que puedan 
generar daños al individuo, a terceros o al cuidado de la carga que se transporta. 

 

• Respetar y acatar la reglamentación establecida por los distintos órganos de control, nuestros 
clientes y demás normativas aplicables a la Organización, teniendo en cuenta la Seguridad vial y el 
Medio Ambiente. 

 
• Proteger al ambiente, prevenir la contaminación y los riesgos viales estableciendo mecanismos para 

su correcta identificación, minimizando y evaluando los impactos adversos, a las personas y el 
ambiente, para su disminución, control y mejora comprometiéndonos día a día con el cuidado de la 
salud y medio ambiente. 
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